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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2025-00279609- -UNC-ME#BIMO

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Bienestar Universitario y Modernización – UNC, solicita
autorización para modificar, mediante adenda, la retribución pactada en el Contrato
Nodocente de Retribución Única, suscripto con la Dra. María Eugenia ADIB, DNI:
20.532.546, aprobado por RR-2025-1059-E-UNC-REC;   

El Informe de Factibilidad Presupuestaria obrante en orden 48;

Lo dictaminado por la Consultoría Departamento Contrataciones Secretaría de
Bienestar Universitario y Modernización de la UNC, en el orden 52;

Que el acto se encuadra en lo dispuesto por la Ordenanza del Honorable Consejo
Superior 05/2012;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA    

R E S U E L V E:   

ARTÍCULO 1 .- Aprobar la cláusula adenda, la cual se incorpora en la presente, del
Contrato Nodocente de Retribución Única, suscripto con la Dra. María Eugenia ADIB,
DNI: 20.532.546, aprobado por RR-2025-1059-E-UNC-REC, por el período
comprendido desde el desde el 1 de octubre 2025 hasta el 30 de abril 2026, según lo
detallado en la planilla de Factibilidad Presupuestaria, que también se incorpora a la
presente y autorizar al Secretario de Bienestar Universitario y Modernización de la UNC
- Mgtr. Matías Daniel Lingua, a suscribir el contrato en representación de esta
Universidad.  

ARTÍCULO 2º .- Pase para su conocimiento, efectos y notificación de la interesada a
la Dependencia de origen.  

af







Anexo G: Contrato No Docente de Retribución Única-con relación de 


empleo público (conforme RR-2023-1060-E-UNC-REC) 


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el Sr. 


Secretario de Bienestar Universitario y Modernización de la UNC – Mgtr. Matías 


Daniel Lingua, según autorización y delegación conferida por Ordenanza HCS 


Nº 5/12, de fecha 22/05/2012, en adelante "LA UNIVERSIDAD" por una parte y 


por la otra, María Eugenia Adib,  D.N.I. 20.532.546,  en adelante "LA 


CONTRATADA", domiciliada en Agustín Roque Arias 40  Bº Uritorco, se  


conviene en celebrar la adenda al Contrato de Locación de Servicios vigente, el 


que se regirá por la  siguiente cláusula:   


Por acuerdo de partes se conviene modificar desde el 1 de octubre 2025 
hasta el 30 de abril 2026 la retribución fijada en el contrato aprobado por 


Resolución Rectoral RR-2025-1059-E-UNC-REC, entre la Universidad y María 


Eugenia Adib D.N.I. 20.532.546.  


TERCERA: LA CONTRATADA percibirá como remuneración la suma mensual 


en pesos equivalente a treinta (10) MRRHH (conforme RR-2025-1084-E-UNC-


REC o la que en el futuro la reemplace) y tendrá descuentos. La remuneración 


pactada está sujeta a las previsiones de la Ley de Régimen de Equilibrio Fiscal 


Nº 25.453, sus normas complementarias y reglamentarias. Establecer que el 


valor del módulo de Contratación de RRHH (MCRRHH) que regirá y su método 


de actualización, será definido por la autoridad responsable para resolver las 


contrataciones, según las actividades y tipos de prestación de que se trate y 


siempre que posea los créditos o recursos necesarios para afrontar las 


erogaciones a su cargo. 


 


En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del 


presente, en Córdoba, a los ______ días del mes de ____________ de 


20_____.  
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INFORME DE FACTIBILIDAD PRESUPUESTARIA / SOLICITUD DE RESOLUCIÓN


DEPENDENCIA


047-SECRETARIA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO Y MODERNIZACIÓN


DETALLE CONTRATO


Tipo Contrato Fecha Expediente
CONTRATO CON RELACIóN DEP. 01/10/2025 47EX: EX-00279609-ME#BIMO/2025


Objeto de la Contratación


Se solicita autorización para suscribir contrato Nodocente de Retribución Única (con relación de empleo publico), para brindar servicios
en la Dirección de Salud Estudiantil-SBUyM-UNC.
El acto se encuadra en la Ordenanza HCS 9/2013.


Fecha Desde Fecha Hasta Persona DNI
2025-10-01 2026-04-30 ADIB MARIA EUGENIA 27-20532546-3


IMPUTACIONES


Fuente Sub-Programa Actividad Inciso
16-REMANENTES EJERCICIOS
ANTERIORES


04-PROGRAMA DE SALUD
ESTUDIANTIL


01-ACTIVIDADES
COMUNES


1-Gastos en
personal


R.0001.047.000.001.16.07.04.00.01.00.1.8.1.0000.1.21.3.1 $ 440.000,00


COSTOS


Costo Total
$ 3.080.000,00


Año Impacto
2025 $ 1.320.000,00


2026 $ 1.760.000,00


Detalle del Costo
Percibirá como remuneraciónel importe mensual equivalente a diez (10) MCRRHH, cuyo valor a octubre 2025 es de $44.000,00 (RR
1084/2025), y estará sujeto a aportes y contribuciones.-


Notas:


1)El contrato al cual se hace referencia en el presente expediente sera atendido con REMANENTES EJERCICIOS ANTERIORES de
SECRETARIA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO Y MODERNIZACIÓN (Fuente 16)


2)Solicita autorizaciï¿½n para que el/la Señor Secretario de SECRETARIA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO Y MODERNIZACIÓN, Mgtr.
Matías Daniel LINGUA suscriba el contrato en representaciï¿½n de esta Universidad


3)La declaraciï¿½n jurada de cargos y actividades obra a GEDO. .............. y el informe de factibilidad presupuestaria obra a GEDO.
.............. . La Dependencia solicitante es responsable respecto del financiamiento de la presente contrataciï¿½n


4)Se solicita que se reconozcan, con carï¿½cter de excepciï¿½n los servicios prestados desde el 2025-10-01


5) Seguro de Mala Praxis obra a GEDO. ......


SECRETARIA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO Y MODERNIZACIÓN
Cï¿½rdoba, ......... de ............................. de 2025


Pase a ............................
Sirva de atenta nota.
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